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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No. 4. 574175 
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ama QQ. A00007603_ ___ > romarcarmansocian 290 900.000. 22 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

ION A SE AR II o. Pu, AL FEMEL AAN  Ms CAGAA FUEEAF F  APCEICA- HI 

RUC RAZON SOCIAL | 

a lA QIIOZRA9M3DOL . . FPOMAS AL Sm 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
Art, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

(O DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO. a 
: Cédula, RUC o — Jnversión de Acciones o Aportaciones 

.- No... Apellidos y Nombres Completos 1/ . Nacionalidad | Pasaporte 20] VALORTOTAL 
_A,CARBONELL CEVALLOS SABRINA ECUAT. ¿0904902954 ¿...—-..:10.200 ¡10'200.000 
_2 VISCARRA LEON IVAN _ .-.ECUAT. 0200506830 '____../8,.800 ! 
3 ARCENTALES MUÑOZ CARLOS . ECUAT, O9O7IIRABÓ e 1.000 ¡1 31'000.000 
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Certifico que la información es correcta. 

  

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso dé las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

| FOMASAL SA! A 

! Notas: 

O Feet cata secta 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

| acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

| Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

| 
GUAYAQUIL,26 de ABRIL de 1.999 . 
x€x------A--AAAAAA4A444—404—4 AA 2 [Códigos a usarse por Inversionistas extranjeros: e 

Lugar y fecha de presentación TINVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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